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ACUERDOS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
GARANTÍA DE CALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES CELEBRADA EL 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

1. Aprobación, si procede, del informe sobre incompatibilidades en las actividades y cursos 
aprobados inicialmente por la Comisión de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnos 
(COAPA) el 20 de octubre de 2022 y que puedan tener coincidencia con los títulos impartidos 
en la Facultad. 

Toma la palabra el Vicedecano de Planificación y Calidad que recuerda que el 14 de noviembre de 2022 envió 
a los miembros de la Comisión de Garantía de Calidad un correo en el que se indicaba que el Vicerrectorado 
de Profesorado había remitido el listado y fichas de actividades y cursos aprobados inicialmente por la Comisión 
de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnos (COAPA) en sesión de 20 de octubre de 2022, así como 
nuevas propuestas, para que la Comisión de Garantía de Calidad de nuestro Centro indicase, antes del 24 de 
noviembre de 2022, aquellas que, por coincidencia de contenidos con asignaturas, fuesen incompatibles con 
cada uno de los títulos que se imparten en el Centro. 

Tras la lectura de las actividades y de sus programas, que fueron enviados a los miembros de la Comisión de 
Garantía de Calidad, el Vicedecano de Planificación y Calidad comunicó en el mensaje que no había detectado 
coincidencia alguna, razón por la que no creía necesaria la convocatoria extraordinaria de la CGC en esos 
momentos para estudiar las posibles incompatibilidades como único punto del orden del día. Ningún miembro 
de la Comisión se puso en contacto con el Vicedecano para alertar de alguna incompatibilidad.  

Se aprueba por asentimiento. 

 

2. Aprobación, si procede, del reconocimiento de prácticas extracurriculares a estudiantes 
matriculados en las titulaciones que se imparten en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales. 

Toma la palabra el Vicedecano de Prácticas de Empresas, TFG y Comunicación Institucional y explica cada 
una de las solicitudes de estudiantes de las titulaciones del Centro que solicitan reconocimiento de prácticas 
extracurriculares.  

Se aprueba por asentimiento. 
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3. Aprobación, si procede, de los representantes de estudiantes de los Másteres en la Comisión 
de Garantía de Calidad. 

El Vicedecano de Planificación y Calidad toma la palabra e indica que la propuesta de representantes que se 
realiza a la Comisión tras el trabajo realizado por los Coordinadores es: 

 

Oleksandra Babich 
Estudiante del Master Universitario en Creación de 
Empresas, Nuevos Negocios y Proyectos Innovadores 

Vladyslav Bielov 
Estudiante del Máster Universitario en Contabilidad y 
Auditoría. 

Arantxa Suárez Espinosa 
Estudiante del Máster Universitario en Dirección de 
Empresas 

Lucía María Ortega García 
Estudiante del Máster Universitario en Dirección de 
Recursos Humanos 

 

Se aprueba por asentimiento. 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 11:45 horas, de lo que yo, como Secretario doy fe. 
 
Visado por el Presidente                                                                                                                     El Secretario 
 
Pedro Araújo Pinzón                                                                                                   Antonio Peinado Calero 
 


